TERCEROS

Autor No. 7, Tomo II, pág 270.


“(…) Corresponde considerar como terceros, (…)  a aquellas personas que no posean vínculos jurídicos con los obligados.”

Autor No. 9, tomo II, pág. 484.

“La palabra tercero designa, en general, a una persona absolutamente extrana a las partes que celebran el contrato. Pero también designa a las personas que estando ligadas con las partes contratantes, no deben sufrir las consecuencias de los contratos que ellas celebren. Tal es el caso del causabiente particular, suando adquirió sus derechos antes del contrato. Por último, la palabra tecero puede designar a los acreedores quirografarios, quienes no siempre soportan las consecuencias de los contratos celebrados  por el deudor. Son Son tercerosrespecto de ciertos contratos”.
Autor No. 11, Tomo 7, Pág. 48

“ Los verdaderos  terceros, o  “ penitus extranei” son los ajenos a las obligaciones de las partes. Esas obligaciones les son oponibles pero no los compelen. Sin embargo, por excepción, pueden convertirse en acreedores por un contrato al que han permanecido ajenos; pero no pueden convertirse en deudores contra su voluntad.”

Autor No. 13,  Tomo 1, pág. 107

“Son partes en un contrato quienes han concurrido a su celebración, personalmente o por medio de representante legal o convencional. Todas las demás personas son terceros, definición negativa inevitable,  pues no hay otra forma de involucrarlos.”

Autor No. 14, Tomo III, pág. 109, 110.

“El extraño (tercero) al contrato es quien no ha tenido ninguna intervención en la conclusión de él. Sin embargo, el extraño a un contrato puede convertirse en parte, situación que puede presentarse en los dos casos siguientes: 1) cuando el heredero a título universal recibe del causante todo su patrimonio o una cuota de él (C.C., art. 1008) y dentro de ese patrimonio hay deudas y créditos, ya que en este caso el heredero se convierte en acreedor o deudor de los acreedores o deudores del causante; 2) cuando alguien adquiere la propiedad de un inmueble qravado con obligaciones especiales, como las de vencidad, pues en este caso se convierte el acreedor o deudor de dichas obligaciones, por estar vinculadas al derecho real que se tiene sobre la cosa.”
Autor No.16, Pág. 329

“ Por partes se entiende a las personas  que celebraron el contrato y, salvo casos de excepción, sus causahabientes a título universal, o sea, sus herederos.”

“ Tercero es, por oposición a parte, el no es contratante ni causahabiente suyo a título universal.  Mas esta noción, que carece de interés cuando se trata de personas a quienes el contrato no afecta en absoluto, solo debe ser considerada en relación con los causahabientes a título singular de cualquiera de las partes.”

Autor No, 22, pág. 476

“Por terceros para efectos del contrato se entiende: toda persona que no intervino con su voluntad jurídica para asumir para sí, derechos u obligaciones, en la celebración del acto jurídico.”

Autor No. 23, pág. 429.
“Trátase de los paenitus extranei, que vienen a ser los terceros en sentido propio. En ocasiones, se dice que determinados causahabientes son terceros respecto de la convención que haya celebrado el causante, pero dichos causahabientes no son terceros en sentido propio. (…) Los terceros paenitus extrranei (o terceros absolutos como se les podría denominar) son los individuos extranos por completo a la conclusión del contrato, que no han intervenido ni personalmente ni por medio de representante, y que no son causahabientes de las partes”,

Autor No. 37, tomo IV, pág. 504 – 505.
“El concepto de tercero, también en materia contractual, no puede determinarse sino de manera negativa (una definición de contenido positivo no es posible darla). Al decir, como se debe, que tercero es quien no sea parte del contrato, o quien no se pueda equiparar a la parte (es parte, en cambio, el tercero) no se dice bastante porque el causahabiente debe, a algunos respectos, ser considerado tercero, y porque -  a la inversa –el acreedor del contratante - que, en ordinario  es también tercero respecto del contrato – puede ser, en alguna contingencia, asimilado a la aprte en el sentido de que no puede el desconocer los efectos del contrato estipulado por el propio deudor.  El causahabiente se llama subadquirente, si el causante de él tiene, a su vez, un propio causahabiente que asume importancia en la relación contractual”.

Autor No. 39, Pág. 288 y ss

“ Dentro de las personas simplemente facultadas para intervenir en el cumplimiento, distingue el artículo 1.158  entre las que tengan interés y las que no tengan interés.  ”

“ El artículo 1158 , párrafo primero, dice que [ puede hacer el pago cualquiera persona, tenga o no interés en el cumplimento de la obligación, ya lo conozca y lo apruebe, o ya lo ignore el deudor.] En el supuesto delimitado por la norma legal quedan comprendidos los siguientes casos: 

1. Que medie el consentimiento expreso del deudor como exponente de una previa aprobación.

2. Que el consentimiento sea meramente tácito;

3. Que  la aprobación  se produzca a posteriori, a virtud de un asentimiento  expreso o tácito 

4. Que medie solo un conocimiento sin la aprobación expresa ni tácita

Consecuencias:

a. Una de las consecuencias jurídicas inherentes al cumplimiento llevado a cabo por un tercero  con aprobación del deudor, o simplemente con su conocimiento, es la de que le asiste el derecho al reembolso.

B. Otra consecuencia derivada asimismo de la intervención del tercero en el cumplimiento  es la de la subrogación. En virtud de ella, el tercero pasa a ocupar , frente al deudor, la posición del acreedor, y esta cualidad le atribuye el derecho a exigir el cumplimiento de la obligación.

Excepción:

 “ Según el artículo 1161 [ en las obligaciones de hacer, el acreedor no podrá ser compelido a recibir la prestación o el servicio de un tercero,  cuando la calidad y circunstancias de la persona del deudor se hubiesen tenido en cuenta al establecer la obligación.]”

Autor No. 42, auto No. 27/97, M.P.: Antonio Barrera Carbonell, veintiuno (21) de agosto de mil novecientos noventa y siete (1997). Ref: expediente n° T-129050.
“Terceros serán, por exclusión, quienes no tienen la condición de partes. Sin embargo, puede ocurrir que dichos terceros se encuentren vinculados a la situación jurídica de una de las partes o a la pretensión que se discute, al punto de que a la postre puedan resultar afectados por el fallo que se pronuncie.”
RELATIVIDAD DE LOS CONTRATOS

Autor No. 2, tomo II, paginas 652, 653.

“(…) Sólo los contratantes están ligados por el contrato; sólo respecto de ellos tiene el contrato fuerza oligatoria; y sólo a ellos perjudican y aprovechan sus efectos. Esto importa decir que el contrato no dana ni beneficia a los que no han figurado en él como partes contratantes, porque el contrato no es para ellos una ley con fuerza obligatoria. (…) en efecto, una regla de toda evidencia que en el Derecho Romano constituía un axioma: res inter alios acta aliis nec nocet nec prodest (…)”. Este axioma, en palabras de Pothier implica que “(…) una convención no tiene efecto sino respecto de las cosas que han sido objeto de la convención y solamente entre las partes contratantes”, y agrega que “(…) La razón de este principio es evidente. La obligación que nace de las convenciones, y el derecho que de ellas resulta, estando formados por el consentimiento y el concurso de las voluntades de las partes, no pueden obligar a un tercero, ni dar derecho a un tercero, cuya voluntad no ha concurrido a formar la convención”.   

Es importante aclarar la concepción del tercero, otorgada por este autor. “De una manera general debe entenderse que es tercero toda persona que no ha figurado como parte en la convención, sea concurriendo personalmente, sea válidamente representada, penitus extranei. En efecto, para tener la calidad de parte contratante, no es necesario haber figurado en persona en el contrato (en virtud de la figura de la representación o por un contrato del mandato). “. 

Autor No 6. Tomo I. Vol II. Pág. 1006-1010

 “  En los contratos la necesidad del respeto al compromiso asumido  ha sido  desde tiempos remotos uno de los principios básicos del sistema jurídico; así tradicionalmente se ha solido afirmar  que la fuerza vinculante  del negocio jurídico está exclusivamente referida  a la parte del principio. Lo que equivale a decir que: una  parte puede por decisión unilateral introducir cambios en la propia esfera jurídica, pero no puede influir en la esfera jurídica de los terceros y de otro lado, las partes de un contrato sólo pueden vincularse asi mismas, sin que puedan prevenir efectos dirigidos a influir en el patrimonio de terceros. (res inter alios acta lertio neque prodest neque nocet).”

“ Así mismo las auto - limitaciones que las partes introducen en el ejercicio de  regular los intereses propios, a su  libertad futura de estipular contratos con terceros, no pueden  afectar a éstos en forma desfavorable.”

“ En todo caso, el principio frente a terceros puede ser replanteado tendencialmente, así: un tercero no puede formular pretensiones que no correspondan a la voluntad del disponente- contratante- ; al tercero no se le puede imponer ningún efecto desfavorable y él puede siempre rehusar los efectos favorables o renunciar a ellos.”

Autor No. 7, Tomo II, pág. 267.

“De acuerdo con un viejo principio que nos viene desde el derecho romano y que se sintetiza en el adagio: res inter alios acta, aliis neque nocere neque prodesse potest, los actos o negocios jurídicos sólo pueden producir efectos entre las partes.
Autor No 8. Tomo IV. Edición 194… Pág. 268 ss. 

 “ La base fundamental sobre la que reposa el contrato, es el consentimiento de las partes, en todo contrato, cualquiera que sea su naturaleza o la obligación que genere se supone el consentimiento  de las mismas, porque nace del acuerdo de voluntades y sólo quedan  afectados los que  han concurrido con su voluntad a celebrarlo, y son las partes quienes pueden beneficiarse con los derechos que engendró  y ser afectadas por las obligaciones que se crearon. Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes y no puede ser invalidada sino por su consentimiento mutuo.”

“ Quien  no ha concurrido con su voluntad al contrato y no ha expresado su consentimiento para generarlo es un tercero ajeno al mismo, él no puede invocar los derechos que generó el contrato, ni quedar afectado por  las obligaciones del mismo.  La razón de ser del principio es que nadie puede quedar obligado sino en virtud de una declaración de voluntad, y esta declaración solo la hacen las partes y no los terceros; el alcance del principio se establece en  que  todo  contrato es ley para las partes; el término ley implica que el contrato, como tal, no puede ser invalidado por la sola voluntad  de una de las partes, así como la ley no lo puede ser por ninguno de los individuos a quienes se refiere.”

Autor No. 9, tomo II, pág. 482-485.

“El principio de la relatividad se aplica, en primer lugar, al objeto del contrato, en el sentido de que sus efectos se refieren a éste. (…) se aplica, en segundo lugar, a las personas. Bajo este segundo aspecto, el principio de la relatividad está planteado en el artículo 1165: lo convenios no producen efectos sino entre las partes, ya sea que hayan intervenido, directa o personalmente en el contrato, o que hayan figurado en él por medio de un mandatario.  En este último caso la persona del mandatario se absorbe en la del representado”. Los contratos no solamente tiene plenos efectos sobre las partes presentes o representadas, sino sobre sus causabientes universales y sus acreedores; también se imponen a los acreedores quirografarios de las partes; y respecto de los acreedores particulares, sólo se afectan en tanto que los contratos se refieran a la cosa que han recibido.

Autor No. 11, Tomo 7, Pág. 35

“ El vínculo obligatorio no alcanza a los terceros, que no pueden ni exigir el cumplimiento de la obligación ni quedar sujetos a cumplirla.

Pero la obligación existe con respecto a todos; para los terceros constituye un hecho, que no tienen derecho a desconocer, como tampoco el contrato o la ley que le haya dado regularmente nacimiento.  Al desconocer a sabiendas esa obligación, al conducirse como si no existiera, al hacerse cómplice de su violación por el deudor, un tercero incurriría en culpa delictual.  En ese sentido, no es exagerado decir que las obligaciones, los derechos personales, son oponibles a los terceros con el mismo título que los derechos reales.
Así pues, hay que distinguir cuidadosamente el efecto y la oponibilidad de la obligación: en principio, la obligación no sujeta a los terceros pero existe a su respecto. Distinción, por otra parte, delicada a veces.”

Autor No. 13,  Tomo 1, pág. 105 y 106

 “Quiere ello decir  que los efectos del contrato, esto es, los derechos y obligaciones emanados de él sólo pertenecen a las partes; ellas únicamente adujeren la calidad de acreedor y deudor, y en consecuencia pueden exigir el cumplimiento y están obligadas a él, respectivamente.”

“En tal sentido el contrato produce efectos relativos, pero es muy distinta la relación en cuanto a la existencia misma del contrato y de sus efectos, de los derechos y obligaciones generados por él. El contrato crea un status jurídico, la mayor parte de las veces de carácter económico, con un desplazamiento de bienes de un patrimonio a otro. Este estado jurídico no puede ser, por regla general, desconocido por los terceros ajenos a él; estos no pueden  negar la existencia del contrato ni sus efectos, y en tal sentido les afectan.”

Autor No. 14, Tomo III, pág. 109.

“En general, el contrato agota sus efectos entre los contratantes, es decir, entre las personas que intervinieron en su conclusión. En esta forma, un contratante no puede vincular a un extraño a la ley contractual. Este es el principio de la relatividad de los contratos y de las convenciones que resume el adagio latino en los siguientes términos: res inter alios acta aliis neque nocere neque prodesse potest.
Se trata de una regla clara y sencilla aceptada unánimemente por el derecho moderno y justificada por la independencia jurídica que se reconoce a cada persona en el manejo de sus intereses, en virtud de la cual solo el titular de un derecho puede disponer de él”.

Autor No.16,  Pág. 330

“ la regla conforme a la cual los contratos solo producen efectos a favor y en contra de las partes, enunciada por los romanos mediante el conocido aforismo res inter alios acta aliis neque  nocere neque prodesse potest, tiene dos excepciones;  la estipulación para otro y la promesa por otro.”

Autor No. 18, tomo I, pág. 100-101.

“Por regla general, la expresión de voluntad de una persona produce efectos solamente en relación con ella; las obligaciones que se deriven de esa manifestación de voluntad y los derechos que adquiera, repercuten su patrimonio exclusivamente. Desde tiempo inmemorial este principio, llamado de la índole personal de las obligaciones convencionales y de sus efectos, ha tenido el resultado de hacer recaer o incidir sobre el patrimonio (esto es, el conjunto de derechos y las obligaciones) de una persona, lo que ésta actúa jurídicamente, de modo que el efecto de sus actos no perjudica ni beneficia a terceras personas: res inter alios acta aliis neque nocere neque prodesse potest”.

Autor No, 22, pág. 476

 “Ésta máxima que se ha seguido usando y se enuncia usualmente con las cuatro primeras palabras de la frase ‘res inter alios acta’, significa que lo hecho entre unos, no puede perjudicar ni aprovechar a otros, de donde se obtiene el principio general de derecho, de que el contrato solo aprovecha o afecta a los que celebran, pero no a terceras personas que no intervinieron en su celebración.”

Autor No. 23, pág. 405 – 406 y 431.

“Conforme al principio de la autonomía de la voluntad, sólo es parte quien haya querido serlo. (…) Las partes se singularizan por haber producido las declaraciones de voluntad, de cuya conjunción nace el contrato. Sin embargo, en tesis general, para asumir la cualidad de parte es preciso ser Autor No.de alguna de las declaraciones de voluntad que concurren en el contrato. Aún así, esta regla puede modificarse merced al instituto de la representación o a determinadas vicisitudes de derecho sucesorio  o familiar. Estas circunstancias explican la presencia, por encima de la esfera individual, de una serie de sujetos sucesivos o un grupo de personas ligadas al contrato”. De acuerdo con esta concepción exoresada por el Autor No.podemos ubicar algunas excepciones a la relatividad contractual, tales como la oferta, la emisión de títulos, y el contrato colectivo de trabajo.

“El contrato no puede aprovechar ni perjudicar a terceros, porque se trata de algo acaecido entre otras personas, y tanto el buen sentido como un criterio individualista exigen que cada uno se ocupe de sus propios asuntos y no de los ajenos”. 

Autor No. 26, pág. 159

Principio que hace que los actos juridicos produzcan solo obligaciones para su Autor No.o para las partes, pero no para los terceros, a excepción de la estipulación por otro.

Autor No. 28 pág. 362, 363.

"El postulado se suele enunciar diciendo que "los actos jurídicos no perjudican ni aprovechan a los terceros" (res inter alios acta aliis neque nocere neque prodesse potest). Pero esta fórmula tomada al pie de la letra, peca de simplismo e inexactitud, porque sugiere la idea falsa de que la eficacia de los actos jurídicos queda circunscrita estrictamente al círculo de los agentes directos, cuando en realidad ella se proyecta sobre la situación jurídica de personas que en manera alguna han intervenido en el acto y que hasta ignoran su otorgamiento."

"De suerte que lo único que se puede decir respecto al influjo  de la eficacia de los actos jurídicos es que, salvas excepciones legales, estos no producen derechos ni obligaciones para las personas enteramente ajenas a su celebración y que, además no tienen vinculación alguna con las partes, o sean los terceros, en sentido estricto, o penitus extranei, lo cual se justifica, ya que la participación voluntaria o consentimiento es requisito esencial para la radicación subjetiva de los mencionados efectos de los actos jurídicos."

Autor No. 33, pág. 259

El principio de relatividad de los contratos, halla fundamento en el aforismo de derecho romano res inter alios acta, y consiste en que las convenciones ocontratos n oproducen efectos sino entre las partes contratantes, de modo que no afectan ni aprovechan a los terceros, con excepción de la estipulación para otro.

Autor No. 34. Pág. 111 ss

 “ Cuando el acto jurídico tiene su estructura constituida de modo regular, el negocio es válido y produce sus efectos, como la creación de derechos, su modificación o transferencia. La regla general aquí es el principio de relatividad de los contratos, aunque puede ser aplicada a todos los actos jurídicos. Esta regla traduce  que las partes no pueden imponer  obligaciones a terceros ni éstos adquirir derechos contra aquellas prevaleciéndose   del pacto- jurisprudencia citada-. Se manifiestan dos reglas fundamentales: que los efectos de los negocios jurídicos se producen entre las partes y las demás personas asimiladas a ellas, que los negocios  no producen efectos con relación a terceros.”

“ Este principio reposa sobre el de la Autonomía de la voluntad particular, pues si ésta es la potestad  de los individuos de regular por sí mismos  sus intereses, no pueden reglamentar los de terceras personas ni éstas pueden prevalecerse  de tal regulación. No obstante, los sucesores universales se hallan asimilados a las partes, de allí  que el acto jurídico produzca sus efectos para con ellos cuando heredan, y en cuanto los  legatarios sólo serán tratados como parte cuando el acto jurídico implica un interés directo con la cosa que éste ha recibido como legado.”

Autor No. 36, Tomo 2, pág.94

 “El efecto inmediato de la perfección de un contrato válido consiste en instaurar una reglamentación de la conducta de las partes, con el deber de su observancia.”

“La eficacia del contrato se despliega, en línea de principio, entre las partes que lo celebran y sus herederos. (...) No hay, pues,  por regla general, eficacia para los terceros, frente a los cuales el contrato es res inter alios acta.

“Sin embargo, conviene precisar lo que significa este principio general de la eficacia relativa del contrato.  ¿Qué es lo que dice que no tiene eficacia para terceros? Ante todo, que la reglamentación que crea, con su cortejo de derechos, facultades y obligaciones, no le es aplicable,  ni en su provecho ni en su beneficio (neque nocet neque prodest).”

Autor No. 37, tomo IV, pág 504-505.

“De ordinario – esto es, salvo las excepciones admitidas por la ley – el contrato no produce efectos respecto de los terceros; o sea que no perjudica a los terceros, ni los beneficia: es, en cuanto a ellos res inter alios acta (principio de la llamada relatividad del contrato)”

TERCEROS ABSOLUTOS
Autor No. 6. Tomo I. Vol. I Pág. 358

 “ Terceros son  quienes no son parte en el contrato, quienes no estipulan el acuerdo, o bien cuando no hay contrato, quienes no son titulares de un derecho.”

“…La figura del tercero adquiere relieve en materia negocial y por  el aspecto de la eficacia del acto de disposición, así los efectos del contrato, por regla general afectan  a las solas partes, en tanto que los terceros pueden recibirlos sólo de modo indirecto. La categoría de tercero compete también a quien, sin estar obligado, interviene en una relación ajena o ejercita un derecho ajeno, ya sea espontáneamente o en ejecución de una orden impartida (gestión de negocios o intervención subrogatoria) o cuando el tercero sustituye a otro, no en la titularidad de un derecho, sino en el ejercicio de una actividad.”

Autor No.8. Tomo IV. Edición 1942. Pág. 207

 “ En términos generales, son terceros las personas  extrañas al contrato, los que no han concurrido materialmente a su celebración. Todo aquel que no es parte, es tercero. Los  terceros pueden ser relativos y absolutos, los primeros son los que con posterioridad a la celebración del contrato entran a relacionarse jurídicamente con  las partes; éstos son los sucesores a título universal (por herencia) y a título particular (por legado); así cuando un heredero sucede a su causante en un contrato que celebró éste con otro contratante  con quien el heredero no tenía ninguna relación, pero a virtud  de la muerte del causante, nacen relaciones jurídicas entre ellos. Los terceros absolutos son aquellos totalmente extraños al acto, que no han sido parte ni con posterioridad entran en relación con los contratantes. A estos terceros no pueden afectarlos los contratos; respecto de ellos no son obligatorios los derechos y obligaciones que emanen del contrato. Excepcionalmente, si producen efectos los contratos de tipo familiar, no patrimonial, los de trabajo o los de concesión que van a afectar al público en general.”

Autor No. 8. Tomo II. Edición 1998 Pág. 391

 “ El concepto de tercero es negativo, dado por la antítesis a la parte, en general es toda persona que no ha participado ni ha sido validamente representada en la generación de un acto. Los terceros absolutos  son las personas extrañas a la formación del acto y que no están ni estarán en las relaciones jurídicas con las partes, respecto de ellos el acto no produce ningún efecto; los relativos   están o estarán  en las relaciones jurídicas  con las partes, sea por su voluntad o por la ley, aquí lo que se supone es  por un lado,  un acto en el cual el tercero es extraño,  y un nuevo acto, en el que el tercero es parte en relación con uno de los sujetos  del primer acto y en virtud del cual llega a encontrarse en relación con el otro sujeto  del primer acto. Los terceros relativos pueden ser los sucesores o los acreedores comunes o quirografarios, que en principio, obligados a respetar los actos del autor.”

Autor No. 28 pág. 368.

"En principio esta categoría está formada por todas aquellas personas ajenas al acto jurídico y que no tienen vinculación alguna con las partes (penitus extranei): quien pasa frente a la notaría donde están firmando una escritura de compraventa, el policía de la esquina, etc. A estas personas si se les aplica el postulado de la relatividad e los actos jurídicos, pero únicamente con el alcance que ya puntualizamos al enunciarlo: los actos ajenos (res inter alios acta) ni las obligan ni les confieren derechos."

TERCEROS RELATIVOS

Autor No. 28, pág. 368.

"(...) aparte de los terceros absolutos o penitus extranei en sentido estricto, (...), la doctrina ha incluido en esta categoría y para ciertos efectos especiales a otras personas que si tienen vinculaciones jurídicas con las partes, a saber: a) los asignatarios sucesorales forzosos, y b) los acreedores."


VOLVER

